
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2020-00233 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Bancolombia S.A., contra Adolfo Hernando Ramos Sandoval por pago total de 
la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2017-01685 
 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Veintitrés Civil del 
Circuito de esta ciudad. 
 

2. Por secretaría elabórese la liquidación de costas ordenada. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-01492 
 
 

Previo a resolver sobre el poder que precede, se requiere al poderdante para 
que acredite la calidad con la que actúa.  
 
Igualmente, se le pone de presente que la demanda se rechazó mediante 
auto de 16 de septiembre de 2019 (fl. 25). 

  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Ref. 2017-00430 
 
 

1. Previo a resolver sobre el emplazamiento, se requiere a la parte 
demandante para que acredite el diligenciamiento de los oficios dispuestos 
mediante auto de 28 de febrero de 2020 (fl. 70).  
 
Por secretaría remítase a la dirección electrónica de la parte ejecutante las 

comunicaciones dispuestas en el citado auto junto con sus anexos (fl. 70).   
 
2. En atención a lo solicitado en el escrito adosado a folio 72, por secretaría a 
costa de la parte interesada expídanse las copias solicitadas, e infórmesele al 
solicitante mediante comunicación electrónica el trámite establecido para la 
revisión del proceso y expedición de copias.   
 
3. Se rechaza la notificación remitida a la pasiva (fls. 73 a 112), toda vez que 
el Decreto 806 de 2020, artículo 8, hace referencia a las comunicaciones 
remitidas como mensajes de datos (dirección electrónica), es decir, en la 
notificación que obra a folio 74 y 96, se enuncio “NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020)”, de modo que, esta deberá reunir los 
requisitos que establece el artículo 291 y 292 del Código General de proceso. 
 
Téngase en cuenta que el artículo 624 de la misma codificación enuncia ”…Sin 
embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 
audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 
comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 
empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron 
a surtirse las notificaciones”. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 

 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019-01811 
 
 

1. Se rechaza la comunicación remitida a la pasiva que obra a folio 59 de este 
legajo, dado que se indicó en forma errada el término en el que debía 
comparecer el demandado (diez (10) días), siendo el correcto cinco (5) días.  
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 

demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
2. Se reconoce personería a Julián Alberto Cuervo Moncayo como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos del memorial de sustitución que 
obra a folio 55 del cuaderno 1. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Ref. 2019-01428 
 
 

1. Los abonos informados por la parte demandante en el escrito que obra a 
folio 27 de este legajo, ténganse en cuenta en su oportunidad en la forma 
dispuesta en el artículo 1653 del Código Civil. 
 
2. La nueva dirección de notificación de la parte pasiva, incorpórese a los 

autos y téngase en cuenta para lo pertinente. 
 
3. Previo a resolver sobre el aviso aportado, alléguese el citatorio remitido y 
el acuse de recibo positivo de las notificaciones enviadas a la demandada 
emitido por la empresa de servicio postal, esto es, del citatorio y aviso 
respectivo.    
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2020-00354 
 

 
1. Las nuevas direcciones de notificación de la parte pasiva (fl. 15), 
incorpórese a los autos y téngase en cuenta para lo pertinente. 
 
2. Previo a resolver sobre las notificaciones remitidas y su respectivo trámite, 
alléguese los documentos remitidos y las certificaciones expedidas por la 

empresa de servicio postal en donde se acredite el resultado de su entrega 
(acuse de recibo). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2019-01206 
 

 
En atención a la solicitud que precede, se le advierte al memorialista que 
deberá estarse a lo dispuesto mediante auto de 26 de septiembre de 2019 (fl. 
47), en donde se rechazó el aviso aportado, toda vez que se envió a una 
dirección diferente a la del citatorio.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2019-01316 
 
 

Se rechazan los documentos aportados de folios 14 a 17 del legajo, dado que 
se envió a una dirección que no fue informada previamente al juzgado 
(camilob.siesoma@gmail.com), y a folio 10 del legajo se precisó 
camilobsiesoma@gmail.com, y además, no se enunció la dirección electrónica 
de esta sede judicial.   

 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de 26 de julio de 2019 
(fl. 13), con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2019-01866 
 

 
1. Las nuevas direcciones de notificación de la parte pasiva (fls. 37 y 57), 
incorpórese a los autos y téngase en cuenta para lo pertinente. 
 
2. Igualmente, la diligencias de notificación con resultado negativo adosadas 
de folios 49 a 55, incorpórese a los autos y téngase en cuenta para lo 

pertinente. 
   
3. Finalmente, se le advierte a la parte demandante que el Decreto 806 de 
2020, artículo 8, hace referencia a las comunicaciones remitidas como 
mensajes de datos (dirección electrónica), es decir, en la notificación que obra 
a folio 40, se enuncio “NOTIFICACIÓN PERSONAL (DECRETO LEGISLATIVO 
806 DE 2020)”, de modo que, esta deberá reunir los requisitos que establece 
el artículo 291 y 292 del Código General de proceso. 
 
Téngase en cuenta que el artículo 624 de la misma codificación enuncia ”…Sin 
embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 
audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 
comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 
empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron 
a surtirse las notificaciones”. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2020-00053 
 

 
1. Las nuevas direcciones de notificación de la parte pasiva (fl. 42), 
incorpórese a los autos y téngase en cuenta para lo pertinente. 
 
2. Previo a resolver lo que en derecho corresponda (fl. 39), ínstese a la parte 
demandante para que allegue el acuse de recibo del citatorio enviado al correo 

electrónico de la ejecutada expedido por la empresa de servicio postal que 
acredite la entrega y lectura por el destinatario. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-00013 
 

 
No se accede a lo solicitado en el escrito que precede, dado al cúmulo de 
audiencias programadas por este despacho judicial, por lo tanto, deberá 
tramitar el despacho comisorio ordenado mediante auto de 18 de febrero de 
2019 (fl. 15).  
 

Por secretaría elabórese y remítase a la dirección electrónica de la parte 
demandante, el despacho comisorio ordenado en auto de 18 de febrero de 
2019 (fl. 15).  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2020-00306 
 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Edificio Bosque de Camino Verde Agrupación 3– Propiedad Horizontal 
contra Jaime Alberto López, por los siguientes conceptos: 
 

1. $212.000,00 por las cuotas de administración de noviembre de 2017 a 
febrero de 2018, cada una a razón de $53.000.00. 
 

2. $728.000,00 por las cuotas de administración de marzo de 2018 a marzo 
de 2019, cada una a razón de $56.000.00. 
 

3. $590.000,00 por las cuotas de administración de abril de 2019 a enero de 
2020, cada una a razón de $59.000.00. 
 

4. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
5. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 

 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
7. $41.200,00 por la cuota extraordinaria área común de abril de 2018. 
 

8. $44.000,00 por la cuota extraordinaria área común de abril de 2019. 

 
9. $53.000,00 por concepto de inasistencia asamblea de abril de 2018. 



 

10. $59.000,00 por concepto de inasistencia asamblea de abril de 2019. 

 
Se niega la orden de pago por el emolumento solicitado por cuota 
extraordinaria de impermeabilización, toda vez que no es una expensa común  
y no se acredito en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensa común de dicho rubro. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Cristian Andrés Rojas Rangel como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2020-00313 
 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Jorge Heli Gamba Martínez contra Luz Yaneth 
Poveda Caimo.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería al abogado Carlos Mario Varela Baquero como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2019-02406 
 

 
1. Se reconoce personería al abogado Andrés Forero Forero como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos del poder conferido (fl. 55). 
 
2. Previo a resolver sobre la notificación de la parte pasiva, apórtense los 
documentos que acrediten dicho trámite, toda vez que a pesar de haberse 

enunciado no fueron anexados.  
 
3. Por secretaría a costa de la parte interesada remita las copias solicitadas e 
infórmesele al solicitante mediante comunicación electrónica el trámite 
establecido para tal fin.   
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2019-02243 
 

 
Previo a resolver sobre el requerimiento a la oficina de registro de 
instrumentos públicos, acredítese la radicación del oficio mediante el cual se 
comunicó el embargo ante dicha entidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
JM 
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Ref. 2019-02243 
 
 

1. Se rechazan los documentos aportados a folios 25 y 26 del legajo, dado 
que se envió a una dirección que no fue informada previamente al juzgado. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 

observancia a lo aquí dispuesto. 
 
2. La nueva dirección de notificación de la parte pasiva, incorpórese a los 
autos y téngase en cuenta para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
JM 
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Ref. 2019-01448 
 
 

1. Visto el escrito visible a folio 68 del legajo, el despacho dispone aceptar 
como subrogatario de Banco Caja Social al Fondo Nacional de Garantías S.A, 
hasta la suma de $12.101.495,00, quien perseguirá el crédito en la porción 
solucionada.  
 

2. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace el Fondo Nacional 
de Garantías S.A., a favor de Central de Inversiones S.A. 
 
Como consecuencia, téngase a Central de Inversiones S.A., como litisconsorte 
del cedente a quien podrá sustituir si expresamente lo acepta la demandada 
(C.G.P, art, 68). 
 
3. Se reconoce personería a la abogada Nancy Merced Acero González como 
apoderada judicial del cesionario, en los términos del poder conferido (fl. 67, 
vto, c. 1). 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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La Secretaria 
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Ref. 2019-01447 
 

 
Para continuar con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las 10:00 a.m del día 21 del mes de enero del año 2021, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en 
forma virtual las partes y sus apoderados. 
 

Para lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así poderles 
hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados, en la fecha y hora aquí señalada.  

Por último, se les insta a que suministren la información requerida y  
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 

Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Ref. 2019-01664 
 

 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 15), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por Aritur Ltda., contra 
John Jairo Parra Cristancho, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 
2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ref. 2019-00789 
 

 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 24), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por Oriana Califa 
Rodríguez contra Juan Carlos Cortes Ospina, por desistimiento tácito (art. 317, 
Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2019-01933 
 

 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 15), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por Colombiana de 
Administración y Protección Ltda., contra María Lucía Silva Rojas y Pedro 
Mauricio Silva Rojas por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2019-01118 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 27 de junio de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Banco Agrario de Colombia S.A. contra Uriel Eriberto 

Castillo, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por medio de curador ad litem, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2019-02217 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 18 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor del Banco de Bogotá contra Néstor Fabio Bautista 

Bohórquez, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó personalmente, quien dentro del término de ley 
no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2019-00573 
 

 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2019-01135 
 

 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2019-00823 
 

 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ref. 2019-01505 
 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a folio 98 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
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Ejecutivo 2019-02332 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la 
Cooperativa Multiactiva de Profesionales SOMEC. contra Sandra Patricia 
Zapata Vargas y Betty Vargas Mesa, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 2018-01170 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Conjunto 
Residencial Parques de Castilla 2 P.H contra Brayan Guillermo Garzón Urrea y 
Elvia Urrea Arango , por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-01317 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Central de 
Inversiones S.A. como endosatario del Icetex contra Víctor Manuel Moya 
Gutierrez y Esperanza Moya Gutierrez, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-0256 
 
 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Roberto Uribe 
Ricaurte, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

PM  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-0246 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Jeyson Andrés 
Zarate Castañeda, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

PM 
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-016 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 63), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por la Cooperativa  
Multiactiva Dynasty Kin contra Jeisson Fabian Aguilar Cacay, por desistimiento 
tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Efectividad de la garantía real 2019-0126 
 
 

Téngase en cuenta que el ejecutado Francisco Antonio Guerrero Guzmán se 
notificó por aviso del auto de apremio, quien dentro del término concedido no 
propuso excepciones. 
 
Previo a continuar con el trámite respectivo, apórtese al plenario certificado 
de tradición del vehículo de placas DGS-546 de reciente expedición que 
acredite la inscripción del embargo aquí decretado.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-0086 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 21 de febrero de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Cooperativa Financiera Cotrafa contra Teódulo 
Mendivelso, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó personalmente, quien dentro del término de ley 
no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal sumario 2019-0091 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 82), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto admisorio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso verbal sumario promovido por Pedro 
Pablo Peña contra Pablo Camilo Buitrago Rojas, Néstor Vicente Bustos Reyes 
y Flota Santa Fe Limitada, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 
2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2018-01412 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Gerardo Nelson 
Mora Rico, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

PM  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Efectividad de la garantía real 2019-01698 
 
 

Incorpórese a los autos los anteriores documentos referentes al envío del 
citatorio de que trata el artículo 291 del C. G. del P. a la demandada, con 
resultado negativo. 
 
Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el memorial que 
precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de petición 
ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la información, acorde 
con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

PM  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal 2019-0421 
 
 

Se niega la petición elevada por la parte demandante obrante a folio 291, 
dado que según el informe visible a folio 294, no existen títulos de depósito 
judicial consignados para este proceso. 
 
Así mismo, no se accede a lo solicitado respecto a la diligencia de entrega del 
inmueble objeto de restitución, dado al cúmulo de audiencias programadas 
por este despacho judicial. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

PM  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-02004 
 
 

Como quiera que venció el término de suspensión aceptado en auto del 16 de 
octubre de 2020 (fl. 35), el juzgado decreta la reanudación del proceso. 
 
Lo anterior, comuníquesele a las partes y sus apoderados por el medio más 
expedito. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos a la ejecutada. 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 
 
 

PM  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-02004 
 
 

Por secretaría remítase los oficios Nos.19-05694 y 19-05695 a la dirección 
electrónica aportada por el apoderado de la parte demandante. 
 
Se insta a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento de las 
precitadas comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 
 
 

PM  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2016-01376 
 
 

1. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
2. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito separando el capital de cada una de los 
pagarés, con sus respectivos intereses causados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una de ellos, y además, efectúese la misma conforme a 
la fórmula matemática (tasa aplicada ((1+TasaEfectiva) ˆ 
(Períodos/DíasPeríodo))-1) y las tasas fijadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2016-01376 
 
 

El escrito allegado por la apoderada demandante, incorpórense a los autos y 
póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-01334 
 
 

En atención a la comunicación adosada a folio 66 del cuaderno 1, requiérase 
nuevamente al pagador del Ejercito Nacional para que en el término de diez 
(10) días, se sirva informar el trámite dado al oficio No. 19-03665, y de las 
notificaciones físicas remitidas al demandado radicadas en sus instalaciones 
el 9 de diciembre de 2019, respectivamente. Acompáñese copia del citado 
oficio y de las comunicaciones obrantes a folio 64 a 67. 
 
Una vez elaborado el oficio aquí dispuesto, por secretaría remítase a la 
dirección electrónica aportada por la apoderada de la parte demandante. 
 
Se insta a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento de la 
precitada comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Pertenencia 2016-0825 
 
 

La comunicación allegada por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital 
(fl. 413), incorpórese a los autos y póngase en conocimiento para lo 
pertinente. 
 
De otro lado, requiérase nuevamente a la citada entidad administrativa para 
que cumplimiento a la orden dada en audiencia del de 7 de septiembre de 
esta anualidad, es decir, brinde directamente la información solicitada, ya que 
está dentro de sus funciones las cuales son indelegables. Anéxese copia de la 
aludida diligencia, folio 2 y del escrito de la demanda. 
 
Remítase copia de esta actuación a la Personería de Bogotá, para lo de su 
cargo. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
PM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Efectividad de la garantía real 2020-0047 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
los numerales 2º y 5º del auto de 7 de marzo de 2020 (fl. 98), en el sentido 
que es  
 
“2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
solicitada del 17% EA, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, 
causados desde el vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto liquidados a la tasa 
solicitada del 17% EA, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, 
causados desde el 21 de enero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 
total.”, y no como allí se indicó. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0424 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Dori 
González Duque, contra Ramiro Rodríguez Reina, por los siguientes conceptos: 
 

1. $3.091.086,49 por el canon de febrero de 2019. 
 

2. $3.091.086,49 por el canon de marzo de 2019. 
 

3. $3.091.086,49 por el canon de abril de 2019. 
 

4. $3.091.086,49 por el canon de mayo de 2019. 
 

5. $3.091.086,49 por el canon de junio de 2019. 
 

6. $3.091.086,49 por el canon de julio de 2019. 
 

7. $3.091.086,49 por el canon de agosto de 2019. 
 
8. $3.091.086,49 por el canon de agosto de 2019. 
 
9. $6.182.172,98 por cláusula penal. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Jeyson Andrés Zarate Castañeda como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0424 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede (fl. 1) y de acuerdo 
con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa USC-457 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $40.185.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
PM  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0176 
 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. contra José Francisco 
Reyes Ortiz los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 9605712187 
 
1. $ 2.745.375,80 correspondiente a las cuotas en mora de 4 de septiembre 
de 2019 a 4 de febrero de 2020. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 
3. $ 675.581,11 por intereses de plazo. 
 
4. $ 11.993.970,32 por capital acelerado. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
14 de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Francisco Hugo Márquez Montoya como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

PM JUEZ 

(2) 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0176 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede (fl. 1) y de acuerdo 
con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa UUV-694 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista en Colombiana de Servicios Especiales Colseres S.A., así como las 
prestaciones sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual se 
dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada 
entidad comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  

Límite de la medida la suma de $20.040.000,oo 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

PM JUEZ 

(2) 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-1044 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-2369 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 

 
 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-0381 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2018-623 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal sumario 2017-0472 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2018-0292 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-0835 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo-2019-01280 
 
 
Estando al despacho el proceso con el fin de resolver el recurso de reposición, 
se hace necesario decretar el interrogatorio de parte del ejecutante y 
demandada, y exclusivamente sobre los hechos objeto de reparo, l anterior 
con base en el artículo 170 del Código General del Proceso. 
 
Razón por lo cual, se señala la hora de las 2:30 p.m del día 10 del mes de 
diciembre del año 2020, para llevar a cabo la audiencia de recepción de las 
declaraciones decretadas, a la cual deberán concurrir en forma virtual las 
partes y sus apoderados. 
 

Para lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así poderles 
hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados, en la fecha y hora aquí señalada.  

Por último, se les insta a que suministren la información requerida y  
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 

Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
PM 
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